
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2008 00070 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

84 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 047 2007 00972 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

173 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 046 2005 00248 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

301 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2002 001497 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

491 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2006 01274 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

98 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 062 2005 01075 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

97 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2006 01559 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

78 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 058 2002 00303 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

99 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2004 01072 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

82 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2004 00670 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

115 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 2005 00873 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

411 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 060 2006 01449 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

819 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 004 2016 01119 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

83 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 046 2012 00626 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

59 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01789 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

69 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 001 2015 01434 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

56 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2016 00468 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

67 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 001 2017 00241 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

124 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2010 00006 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

134 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 01284 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

51 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2009 01126 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

210 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 045 2018 00338 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

39 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2009 02124 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

103 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2017 00753 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

34 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 072 2013 01452 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

162 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2014 00115 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

124 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 010 2010 00382 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

56 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01062 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o rem 

anentes tenidos en cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá póngalos a disposición del juzgado que corresponde. 
Ofíciese de la manera en que haya lugar, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

306 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2018 00583 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

53 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 074 2018 00565 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

70 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2016 01250 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

127 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 079 2016 00406 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

83 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 067 2015 00690 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

91 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2015 00469 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

90 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2016 00583 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

75 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 22 738 2014 00065 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

66 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 032 2016 00145 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

68 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 037 2017 01019 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

51 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 00423 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

108 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 044 2018 00571 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

42 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 01352 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

184 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 065 2016 01343 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

77 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 084 2016 0903 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

72 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2017 01555 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

43 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 041 2017 00604 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

53 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2015 01691 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

110 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 009 2015 00730 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

46 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 023 2018 00728 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

55 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 2015 00116 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

93 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2013 00623 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

69 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2013 00864 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

80 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 016 2016 00807 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

72 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 008 2017 00911 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

48 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 22 714 2014 01366 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

44 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 011 2018 01064 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

44 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 00562 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

97 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 030 2016 01011 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

120 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 085 2017 01481 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

56 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 044 2018 01259 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

46 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 016 2017 00318 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

68 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 054 2016 01194 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

40 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 053 2016 01071 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

140 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 081 2016 00134 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

74 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 067 2018 00982 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

58 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 030 2016 00177 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

70 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 063 2018 00605 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

27 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 065 2017 01840 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

53 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 032 2015 00304 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

69 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2016 01082 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

92 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 002 2018 00792 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

39 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 054 2012 00410 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

94 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 039 2017 01505 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

34 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 070 2015 00423 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

62 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 059 2018 00450 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

52 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 00056 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

75 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 040 2017 00053 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

75 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 041 2015 00370 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

51 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2017 00314 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

57 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 062 2017 01112 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

98 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 034 2019 00316 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

46 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 1998 00392 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

32 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 038 2017 00468 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

56 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 056 2008 00219 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

73 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2008 00518 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación de la presente demanda acumulada 

por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

32 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 046 2018 01053 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

28 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 1997 06014 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

98 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 045 2016 00069 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

183 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 019 2016 01334 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

68 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 020 2017 00696 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

36 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 057 2015 01497 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

103 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 014 2016 01292 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

81 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 048 2016 00159 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

128 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 030 2012 00751 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

165 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2008 00190 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

74 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2007 01242 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

99 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2008 00279 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

96 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2008 00279 00 

 

Incorpórese a los autos el anterior informe rendido por la 

sociedad Parking Bogotá S.A.S., relacionado con el almacenamiento del 

vehículo de placas BSW-230 y la subrogación de su custodia, y en 

conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes. 

 

Téngase en cuenta que los gastos de parqueadero a los que se 

hace alusión el escrito que antecede deben ser asumidos por la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

96 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 030 2007 01127 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

81 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 060 2000 17702 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

104 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 056 2008 0265 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

212 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2015 01197 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

168 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 032 2016 01091 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

69 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 22 740 2014 00482 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

131 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 01004 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

60 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 071 2013 00289 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

200 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2015 00390 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

295 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 065 2017 01705 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

64 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 032 2018 00252 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

137 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 049 2010 00373 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

221 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 021 2018 00147 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 011 2017 01216 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 011 2017 00039 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 033 2015 00667 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 059 2016 01187 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 060 2014 00070 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 052 2018 00510 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 028 2015 01506 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 038 2015 01406 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá póngalos 
a disposición del juzgado que corresponde. Ofíciese de la manera en que haya lugar, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el 
proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 039 2009 01945 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 
presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el proceso 
permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: Hágase entrega de los títulos judiciales existentes en el 

presente asunto en cuantía de $195.588 en favor del extremo ejecutante en 
atención a que se encuentran a órdenes del proceso con antelación al término que 
dio lugar a la terminación del proceso por desistimiento tácito, lo anterior conforme 
a lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, correspondiente al 
valor de la liquidación de costas aprobadas, realícense los fraccionamientos a que 
haya lugar. El excedente devuélvase a la demandada. Déjense las constancias de 
rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a 
la interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 
presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 
del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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QUINTO: Por secretaría ofíciese al Juzgado 39 Civil Municipal de 
Bogotá para que proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos de 

depósitos judiciales que allí se encuentren para el presente asunto, 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 057 2017 00846 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 
presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el proceso 
permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: Hágase entrega de los títulos judiciales existentes en el 

presente asunto en cuantía de $324.700 en favor del extremo ejecutante en 
atención a que se encuentran a órdenes del proceso con antelación al término que 
dio lugar a la terminación del proceso por desistimiento tácito, lo anterior conforme 
a lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, correspondiente al 
valor de la liquidación de costas aprobadas, realícense los fraccionamientos a que 
haya lugar. El excedente devuélvase a la demandada. Déjense las constancias de 
rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a 
la interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 
presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 
del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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QUINTO: Por secretaría ofíciese al Juzgado 39 Civil Municipal de 
Bogotá para que proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos de 

depósitos judiciales que allí se encuentren para el presente asunto, 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00081 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 
presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el proceso 
permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: Hágase entrega de los títulos judiciales existentes en el 

presente asunto en cuantía de $400.000 en favor del extremo ejecutante en 
atención a que se encuentran a órdenes del proceso con antelación al término que 
dio lugar a la terminación del proceso por desistimiento tácito, lo anterior conforme 
a lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, correspondiente al 
valor de la liquidación de costas aprobadas, realícense los fraccionamientos a que 
haya lugar. El excedente devuélvase a la demandada. Déjense las constancias de 
rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a 
la interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 
presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 
del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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QUINTO: Por secretaría ofíciese al Juzgado 39 Civil Municipal de 
Bogotá para que proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos de 

depósitos judiciales que allí se encuentren para el presente asunto, 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 037 2017 00849 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 
presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el proceso 
permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: Hágase entrega de los títulos judiciales existentes en el 

presente asunto en cuantía de $156.988,20 en favor del extremo ejecutante en 
atención a que se encuentran a órdenes del proceso con antelación al término que 
dio lugar a la terminación del proceso por desistimiento tácito, lo anterior conforme 
a lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, y como quiera que 
la liquidación de costas aprobada resulta mayor, realícense los fraccionamientos a 
que haya lugar. El excedente devuélvase a la demandada. Déjense las constancias 
de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a 
la interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 
presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 
del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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QUINTO: Por secretaría ofíciese al Juzgado 39 Civil Municipal de 
Bogotá para que proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos de 

depósitos judiciales que allí se encuentren para el presente asunto, 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 010 2015 00582 00 

 

Atendiendo el informe de títulos obrante a folio 57 y como quiera 

que con los dineros descontados por concepto de las medidas cautelares se 

cubre la totalidad del crédito y las costas, como se observa a folio 57, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos existentes a la parte 

demandada, esto es la suma de $4’635.509. 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa a la interesada que se programará la elaboración de las respectivas 
órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 
Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 
Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

SÉPTIMO: Se insta al área de títulos de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que en lo sucesivo, cuando se presenten situaciones 

como la acaecida en el presente asunto, una vez se realice el pago de las 
liquidaciones correspondientes se ingrese el expediente al despacho para 
proceder de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 22 733 2014 00687 00 

 

Atendiendo el informe de títulos que antecede y como quiera que 

con los dineros descontados por concepto de las medidas cautelares se 

cubre la totalidad del crédito y las costas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos existentes a la parte 

demandante, en la suma de $2’424.640, correspondiente al valor de las 

liquidaciones del crédito y las costas aprobadas en el presente asunto. 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa a la interesada que se programará la elaboración de las respectivas 
órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 
Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 
Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 011 2018 00227 00 

 

Atendiendo el informe de títulos obrante a folio 47 y como quiera 

que con los dineros descontados por concepto de las medidas cautelares se 

cubrió la totalidad del crédito y las costas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos existentes a la parte 

demandada, esto es la suma de $137.666,67. 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 
informa a la interesada que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 
“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 
la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 
Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 
Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  
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QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

SÉPTIMO: Se insta al área de títulos de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que en lo sucesivo, cuando se presenten situaciones 

como la acaecida en el presente asunto, una vez se realice el pago de las 
liquidaciones correspondientes se ingrese el expediente al despacho para 
proceder de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 9 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 093 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 


